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(Extremadura) JUSTICIA-INTERIOR-SUCESOS,TERRORISMO 

Veintena de víctimas extremeñas recibe la Real Orden de Reconocimiento Civil 
 
Las condecoraciones han sido otorgadas en un acto que ha estado presidido por la delegada del Gobierno en Extremadura, Carmen Pereira 

y el director general de apoyo a las víctimas del terrorismo del Ministerio del Interior, José Manuel Rodríguez Uribes. 

También han acudido la vicepresidenta primera de la Junta, Dolores Pallero; el alcalde de Badajoz, Miguel Celdrán y la presidenta de las 

juntas generales de Guipúzcoa, Rafaela Romero. 

En concreto, se han otorgado seis grandes cruces a título póstumo y 17 encomiendas a fallecidos o heridos en actos terroristas perpetrados 

o atribuidos, en su mayoría, a la banda terrorista ETA aunque también hay víctimas del GRAPO, del conflicto del Sáhara o de los grupos 

fundamentalistas islámicos responsables de la catástrofe del 11-M. 

Entre estas 24 personas cabe destacar a Roberto Rubio Díaz que fue herido en el atentado ocurrido en Madrid el 11 de marzo de 2004, y a 

José Manuel Collado y a Pedro Mateos, soldados de Infantería del Ejército que fueron secuestrados durante cuatro meses en el conflicto del 

Sáhara en 1975. 

Además, José Miguel González, María José Ruiz y sus hijos Jorge, Javier y María, han recibido sendas encomiendas al resultar heridos en 

diciembre de 1987 en Zaragoza como consecuencia de la explosión de un coche-bomba colocado junto a la Casa Cuartel de la Guardia

Civil. 

Rodríguez Uribes ha afirmado que se trataba de un acto de justicia y reconocimiento para todos aquellos que habían perdido su vida, sufrían 

heridas físicas o psicológicas o aquellos que fueron privados del derecho a la libertad "por la acción del fanatismo violento y totalitario" y que 

merecían su más sincero homenaje y sentido pésame. 

Ha explicado que estas 24 condecoraciones tienen su origen en el sistema normativo español de solidaridad con las víctimas del terrorismo, 

"probablemente el más completo del mundo", que establece ayudas de carácter solidario y de reconocimiento para estos afectados y sus 

familias. 

Este modelo de apoyo, ha añadido, concede distinciones honoríficas gracias a la Real Orden de reconocimiento civil a las víctimas del

terrorismo que honra a fallecidos, heridos o secuestrados en actos de terrorismo por la que hoy se habían reunido víctimas del GRAPO,

ETA, del terrorismo islamista del 11-M o de la violencia del conflicto del Sáhara. 

En su intervención, ha apostado por seguir trabajando "todos, juntos y unidos, sin descanso en ese combate contra el terrorismo en todas 

sus formas" y en la reparación del daño causado "hasta donde humanamente sea posible" de memoria, reconocimiento y justicia de las 

víctimas. 

Por su parte, Carmen Pereira ha manifestado que las víctimas eran extremeños, nacidos en la región o que viven en ella y guardia civiles, 

policías nacionales, militares, trabajadores, empresarios, estudiantes o niños "que sufrieron y padecieron dolor, heridas y muerte por la sin 

razón del terrorismo". 

Ha considerado que se trataba de un acto de homenaje, gratitud y recuerdo "a todos y cada uno de ellos" y ha añadido que recordar "es una 

acto de respeto, de justicia y de dignidad pero también empezar a superar el pasado, el dolor y poner las bases para un mañana mejor". 

Asimismo, ha agregado que no se puede "combatir" el terrorismo sin mantener viva la memoria de las víctimas y que en el horizonte de 

todos "debe estar siempre su causa, porque es la causa de la justicia". EFE 1010912 
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algo el que Rego pase su condena en casa. Después de a lo que nos tienen acostumbrados estos desparramacerebros desalmados yo no me fio. 

 

a mí no me gusta y yo estoy encontra, vuestra solución de cortar cabezas no soluciona nada... 

 

matar, solo mata ETA. De sobras lo sabes. Pero os gusta, claro. 

 

La Asociación de Víctimas del Terrorismo (AVT) ha manifestado hoy su "más enérgica repulsa" a que el etarra Juan José Rego 
Vidal, condenado entre otras acciones terroristas por intentar matar al Rey, termine de cumplir la pena de prisión en su casa debido 
a su delicado estado de salud y preguntó "qué humanidad" han recibido las víctimas de ETA. Según han informado en fuentes 
penitenciarias, Rego Vidal abandonó ayer la cárcel debido a su grave estado de salud y terminará de cumplir su condena en su casa 
controlado por un sistema telemático. Este terrorista, cuya pena expiraba en 2015, está afectado de problemas cardíacos que le han 
llevado varias veces al hospital en los últimos años. 

El colectivo de víctimas presidido por Juan Antonio García Casquero ha recnocido que no puede entender que un etarra "confeso y 
condenado" pueda verse beneficiado por un artículo del Reglamento Penitenciario "que permite hacer la situación más flexible", lo 
que para la asociación "en palabras más sencillas se suele llamar razones humanitarias". "Esas 'razones humanitarias' son las que 
alegamos las víctimas para que este terrorista confeso permanezca en la cárcel -ha defendido la AVT-. Desde nuestro colectivo 
entendemos que puede estar controlado en la enfermería de la prisión y ser trasladado a un hospital cuantas veces así lo precise".  

Subterfugios para evitar una condena 

A su juicio, el etarra se convierte ahora simplemente en una persona "incapacitada en su propia casa". "Nos da igual que el carácter 
jurídico atestigüe que el terrorista sigue estando cumpliendo con su pena. Los hechos son simples: el terrorista condenado tiene la 
posibilidad de volver a su hogar sin haber cumplido su pena íntegramente", ha denunciado. Por ello, ha preguntado "qué humanidad" 
han recibido todas las víctimas del terrorismo y si los terroristas se apiadaron de ellas "cuando las asesinaban o las herían". 
Además, ha advertido que se está enviando a ETA el "peligroso" mensaje de que "el Estado de Derecho tiene subterfugios para 
evitar pagar una condena". 
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entonces....los matamos? 

 

mientras unos sufren la doble condena de no poder ver jamás a su hijo asesinado y tener que acudir al cementerio otros, los verdugos, pueden cumplir su pena 
calentitos en su casa cerquita de su familia. No es justooooo. 

<< Anterior  01/03  Siguiente >>  

A favor (0) En contra (3)  Comentario inadecuado 

19/Feb/2010 | 22:46:30Luciano

A favor (5) En contra (2)  Comentario inadecuado 

 
© EL CORREO DIGITAL, S.L., Sociedad Unipersonal. 
Registro Mercantil de Vizcaya, Tomo 3823, Libro 0, Folio 200, Sección 8, Hoja BI-26064, Inscripción 1ª C.I.F.: A-
95050357 Domicilio social en Pintor Losada nº 7 (48004) Bilbao Correo electrónico de contacto: 
usuarios@elcorreodigital.com Copyright © EL CORREO DIGITAL S.L.U, BILBAO, 2008. Incluye contenidos de la 
empresa citada, del medio Diario El Correo, S.A.U y, en su caso, de otras empresas del grupo de la empresa o 
de terceros. 

EN CUALQUIER CASO TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS:  
Queda prohibida la reproducción, distribución, puesta a disposición, comunicación pública y utilización, total o parcial, de los 
contenidos de esta web, en cualquier forma o modalidad, sin previa, expresa y escrita autorización, incluyendo, en particular, 
su mera reproducción y/o puesta a disposición como resúmenes, reseñas o revistas de prensa con fines comerciales o 
directa o indirectamente lucrativos, a la que se manifiesta oposición expresa.  

Contactar | Aviso legal | Política de privacidad | Publicidad | Mapa Web | Master El Correo  

ENLACES VOCENTO 

 

ABC.es Hoy Digital

El Correo La Rioja.com

nortecastilla.es DiarioVasco.com

Elcomerciodigital.com Ideal digital

SUR digital Las Provincias

Qué.es El Diario Montañés

La Voz Digital Laverdad.es

Punto Radio Finanzas y planes de pensiones

hoyCinema hoyMotor

Infoempleo Autocasion

11870.com Hoyvino

Bienvenido a

Accede directamente si tienes cuenta enActividad usuarios Iniciar sesión REGISTRO Cerrar barra [+]información

Page 2 of 2La AVT critica que Rego cumpla la condena en su casa. El Correo

22/02/2010http://www.elcorreo.com/vizcaya/20100219/mas-actualidad/politica/critica-rego-cum...




